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HEZKUNTZA SAILA DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

Resolución del director de Gestión de Personal del Departamento de 

Educación, por la que se da publicidad a las calificaciones globales obtenidas 

por las personas aspirantes en la fase de oposición, en el concurso-oposición 

para el acceso al Cuerpo de Inspectores e Inspectoras de Educación de la 

Comunidad Autónoma del País Vasco, convocado por Orden de 27 de 

noviembre de 2024 de la consejera de Educación 

 

 

Mediante orden de 27 de noviembre de 2024, de la consejera de Educación (BOPV, 

13 de diciembre de 2024), se convocó concurso-oposición para el acceso al Cuerpo 

de Inspectores e Inspectoras de Educación de la Comunidad Autónoma del País 

Vasco. 

 

De conformidad con lo determinado en el párrafo tercero de la base 6.5.2 de la citada 

Orden, se da publicidad a las calificaciones globales obtenidas por las personas 

aspirantes en la fase de oposición, cuando todas las partes de la prueba hayan sido 

superadas. 

 

Por lo tanto,  

 

RESUELVO 

 

Primero.- Hacer públicas las calificaciones globales obtenidas por las personas 

aspirantes en la fase de oposición, en el concurso-oposición para el acceso al Cuerpo 

de Inspectores e Inspectoras de Educación de la Comunidad Autónoma del País 

Vasco, convocado por Orden de 27 de noviembre de 2024. 

 

Segundo.- Dar publicidad de la presente resolución en las siguientes direcciones de 

Internet del Departamento de Educación: https://hezigunea.euskadi. eus/ 

(introduciendo «Usuario (DNI/NIE)» y «Contraseña») – «Área personal» – «Trámites 

con personal» – «Trámites administrativos» – «OPE 2024. Inspectores/as de 

Educación» o https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/personal-educacion/ – «OPE 

2024. Inspectores/as de Educación».  

 

La lista de las calificaciones globales de la fase de oposición se publicará en:  

https://hezigunea.euskadi.eus/ (introduciendo «Usuario (DNI/NIE)» y 

«Contraseña») – «Área personal» – «Trámites con personal» – «Trámites 

administrativos» – «OPE 2024. Inspectores/as de Educación» – «Seguimiento del 

proceso selectivo» – «Tribunales» – «Tablón de anuncios». 

 

Tercero.- Contra esta Resolución no cabrá recurso, debiendo las personas 

interesadas interponer, en su caso, el correspondiente recurso contra la resolución 

final prevista en la base 9 de la convocatoria. 

 

 

En Vitoria-Gasteiz, a la fecha de la firma. 
 

 

 

UNAI NIETO MARIJUAN 

DIRECTOR DE GESTIÓN DE PERSONAL 
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